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Factura: 001-004-000033141 20170501003P04176 

NOTARIO(A) JOSE GABRIEL NEPTA! LEON RAMIREZ 

NOTARÍA TERCEFA DPI CANTON LATACUNGA 

EXFRACTO 

. [Escrtura N* [20170501003P04175 

po 
ACTO O CONTRATO 

. REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTURGAMIENTO — [20 DF SEPTICMBRE DEL 2017, (1006) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
Dorumento de No 

Persono Nombre: Razon social Tipe mtervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad 

sora 1 ON ina [Re pre stnTaDO || 1901/286280 Jecuaroria [ob rente BE THA CECÍUA SALAZAR 
: 1 E : ? 7 POR 04 NA OLNERAL RIO=RIO 

A FAVOR DE Y 

7 Documento de No. AO . 7 ” A Nombros/Razon sactal Tipo mterviniente rentudad identiicación | Nacionalidad Calidad Fersona aus ao sema 

E 

5 A A] 

Provincia Canton Parroquia 
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«p z LOS COMPARECIENTES AUTORIZAN FXPRESAME NTE lA CONSULTA EN LINEA Y VERIPICACHN De SUS DA, 95 QUE! 
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ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DEL TORO £ SALAZAR 

PUBLICIDAD Y DIFUSION CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

OTORGADO POR: 
BERTHA CECILIA SALAZAR RIOFRÍO 

CUANTÍA: 
INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS J.M.B 

ko Ta ciudaul y canton TDbatacnitga, provincia de Cotopaxi República 

del Ecuedor, hoy diá VEINTE Y NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, DOCTOR JOSÉ GABRIEL LEÓN RAMÍREZ, NOTARIO 

TERCERO DEL CANTÓN LATACUNGA, comparece con la piena Capacidad, 

libertad y. conocimicnto, á la o celebración de la presente 

escrituras La señoría PERTHA ORCILTA SALAZAR RIOFRÍO, con número de 

códala 060071505/-3, número telefónico 033802432, correo 

electronico radicaliaioduces1onesbhotmaril.com, y cos domicilio cn 

la calle 2 de mayo 7145, y General Maldonado, del barrio ceuotro, 

de o la parroquia Ja  Malriz, Cantón  Lateciunga, provincia de 

Cotopax3, a nombre y en representacion de ta corpainia DEL TORO $ 

SALAZAR PUBLICIDAD Y PIFUSION CJA. LTDA, EN LIQUIDACIÓN, en su 

calidad de Gerente General y representante degal, contorme consta 

del. nombramiento que se acompaña como documento habilitante.=La 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, meyor de 

edad, de estado civil casada, de ocupacion Radiodiíusores, 

domiciJiudo en esta ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, 

hábil en derecho para contratar y contraer ob)ligeciones, a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copia fotostática debidamentao certificada por 

mí agrego El esta escritura Como doc Umento habilitante. , 
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Advertidos .lós comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

  

   
e 

escritura/sám. coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa O 

/ Me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

    

    

  

    

   
   

   

    

  

SEÑOR NOTARIO: En el registro de cscrituras públicas a su 

tengr de las' siguientes cláusulas:  PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

arece a la celebración del presente instrumento público, la 

ora Bertha Cecilia Salazar Riofrío, ecuatoriana, casada, mayor 

edad, domiciliado en la ciudad de Latacunga, a nombre y en 

epresentación. dé "la compañía DEL TORO £ SALAZAR PUBLICIDAD Y 

IFUSTION CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, en »u calidad de Gerente 

eneral y representante legal, conforme consta del nombramiento 

que se acompaña Como documento habilitante.- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: La compañía DEL TORO £ SALAZAR PUBLICIDAD Y DIFUSION 

CIA. LTDA. EN ' LIQUIDACIÓN, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veintitrés de agosto del año dos mil trece, en 

la Notaría Octava del cantón Ambato, a cargo del Dr. Franklin 

Villalva Espinoza, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Latacunga, el dieciocho de octubre del dos mil trece.- 

TERCERA.- REACTÍVACIÓN DE LA COMPAÑÍA: Con cestos antecedentes, la 

señora Bertha Cecilía Salazar Riofrío, en la calidad que 

comparece, declara que, conforme a lo resuelto por la Junta 

Extraordinaria dé Accionistas, celebrada el doce de septiembre del 

dos mil diecisiete, resolvió la reactivación de la compañía DEL 

TORO € SALAZAR PUBLICIDAD Y DIFUSION CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, 
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toda vez que so han cumplido con las obligaciones penarentes con 

la Superintendencia. de Compañias y en consecuencia, se han 

solucionado las vaiusas que motivaron su disolución. Por tal razón, 

éprucba por unanimidad la reactivación de la compañia DEL TORO 4 

SALAZAR PUBLICIDAD Y DIFUSION CIA.LTDA. EN LIQUIDACIÓN, (alo amparo 

do los dispuesto en los articulos 3/4, 515 y 316 de la Ley de 

Compantas. CUARTA.- DECLARACION: La señora Bertha Cecilia Salazar 

Ríolírio, bajo juramento, declara que la compantea que representa, a 

lao techa o de suserapecion delo presente 1MStTrum_onro, noo tiene 

suscrito ninqójzl contralto con el Estado mohatertiando o sus 

2 otituciones, ni con organismos o entidades sec ¡ontales, ni. 0s 

deudora de ninguna de las instituciones del mstado.-QUINTA.- 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Fl comparecioónte  antoricd a la aboguda 

Estefanta Grunalier Reinoso y/o senor Diego kduatdo Paucar 

Valdiviczo, a fin de que pueden realizar y lleves «a cabo todos 1os 

trámaies legales y asligoneras nocesarias para que la r104ctivación 

do la companta DEL TORO 4 SALAZAR PUBLICIDAD Y DIFUSION CTA. JTDA 

EN LIQUIDACTÓN. quede  porfeccionada e Inscrita, imolusive la 

facultado para solicitar a la Superintendencia de Companjas la 

aprobación. de este acto sociolario.- Ustod, Señor Notario, se 

servira agrogar los documentos habilitantes indicados, dbi como Jas 

demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena validez de este 

vustrumento público”,-Hasta aquí, la minuta que queda olovada a 

escritura publica, la misma que se encuentra firmada por da 

Abogada Estefanía Grunauver, con matrícula profesional número 

diecissete guion dos mil nueve guión uno ocho ocho del Foro de 

Mbogados . Para la celebración y otorgamiento de la prosente 

0 2 observaron Tos preceptos legales que el caso 0 escritura 

  

  

 



  

requiere; y leída que le fue por mí, el 

aquello se ratifica en la aceptación 

     

      

    

    

    

conmigo en unidad acto; se 

Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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fl, y en fé de ello confiero esta_MS otorgó «ante 
CERTIFICADA sellada y firmada el 

el León Ramirez 
El CANTÓN LATACUNGA 

  

Notario al compareciente, 

dn su contenido y firma 

inco.pora al protocolo de esta 
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NOTARÍA TERCERA De conformidad con , 

facultad prevista en el Articulo 18 de la ley Y 

Notarial CERTIFICO que la ppélente copia É 

guarda conformidad con £ 

se me exhibió. ) 

   

Un 
Dr. Jos Brubricl Ledm Ramirez 
NOTARÍQAERCERO CANTÓN LATACUNSA   

 



   

   

REPÚBLICA.D 
Dirección General de Regia QM, identificación y Cedulación 

  

> Dirección Genera! de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

níúdel cedulado: CIUDADANO     

   

VXCugar de nacimtlento 

. ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fechide nácimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1951   Nacionalidad: ECUATORIANA 

Seiko: MUJER 

“Instrucción: SUPERIOR 

Profisión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DEL TORO VITERI GUIDO HERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 1979 

: Nombres del padre: SALAZAR ANGEL 

A Noinbris de la madre: RIOFRIO ISABEL 

Fecha:de expedición: 25 DE MARZO DE 2014 

información csríficada a la fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
isbn: MONICA VALERIA MARTINEZ ZUÑIGA - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 3 - COTOPAXI - 

EORSUNSA 
”     

N? de certificado: 170-058-02523 

Ñ M0 ll | | 0 Ing. Jorge Troya Fuertes 

?0-058-02523 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

stitución o persona ante quien sa presente este cariificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil gob.ec, conforme a la LOGIDAC An, 4 ¡numeral 1 y ala LCE, 

wie del documento 1 validación o 1 mes desde alía da.su m, En caso de presentar inconvenientes eun acta dorimmanto se sio santino 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA ' 

COMPAÑÍA DELTORO £ SALAZAR PUBLICIDAD Y DIFUSION CIA LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 

bn latecunga, 12 de septiembre de 2017, a las 0800, en las oficinas de la compania Ubicadas en la 

calles dos de Mayo 71-45 y General Maldonado, asisten los socios de la compania, señores Del loro 

salazar Costian Hemando, Del Toro Salazar Verónica Cecilia y Pel loro Viten Guido Hemando, los 

que poseen la totalidad del capital suecnto y pagado de la compania DEL TORO £ SALAZAR 

UBTICODAD Y DIFUSION CIA LIDA EN LIQUIDACION 

Preside la sesión el senor Del Toro Vden Guido Hernando y aclóa como secretana AD hoc la senonta 
Gabuela Pemoso El Presidente propone revsar inmediatamente los puntos de le «convocatoria 

icabado para oste día El Secrotano deja constancia que se encuenta presente todo el coprial 

sjecmo de la compania y que los socios tienen deres.ho a voto en proporción a su numero de 

coronas de acuerdo y como se detalla en el aquiente cuedro 

  

  

  

  

  

  

: Accionistas Cedula de |. Capital - Capital en ' Capital pagado 

| ciudadanía suscrito número de ; En Numerario 

acciones —' 
[ TA 

Liel loro Vie: | 

| óuiao Hernando | 0500985809 1600 | 1600 | 1600. 
Del loro Salazar | 

des 2 z 9! constan 0503038317 200 200 200 

bermendo O IN a 

erloras per doso Salar losa | 900 200 200 10% 
Verona ceo | do   

Los sacios resuelven, al amparo de lo cispuesto en el articulo 238 de la ley de Compañias 

consilurse en Junta General Universal de Socios, con el objeto de hatar sobre el aguiente orden del 
“14 1) Reactivación de la compañía DEL TORO £ SALAZAR PUBLICIDAD Y DIFUSION CIA. LTDA. EN 

UQUIDACION 

[Giunta pase a tratar los puntos del oiden del dia. 

1. REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DEL TORO 8 SALAZAR PUBLICIDAD Y DIFUSION CIA, LTDA EN 
LIQUIDACIÓN., toda vez que se ha cumplido con las obligaciones pendientes con la 

supenniendencia de Companías y en consecuencia se han solucionado las Causas que 

motivaron su disolución por unanmidad se aprueba la reac hvación ac le compania DEL 

TORO 8. SALAZAR PUBLICIDAD Y DIFUSION CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN., al amparo de lo 
dspuesto endos ardiculos 374, 375 y 376 de la ley de Compontias No habiendo otro asunto 

que tratar, el presidente «onecde unteceoso para la redacción del acta y se la aprueba por 

UNanImidad Se clausura la sesion a las 10930 

l ¿e edo 

iman tos presentes a 

    

De loro Viten Guido Herñando Spa Toro a) Vaio! cas q 

oc ZA CC 17162 A 
a ) 

¿Lo AD) LO b at 1 A => 
J A O A Tb o NOS 

pa loro talatar e nstian Hemane Sabre POomoso 

CC 0003038317 Segretana Ad hos 
/ 

  

    

 



    

No. Renerta 15 

¿ No, Recistro ——. 

m No Comprshante cool 
SENORA. 

BERTHA CECILIA SALAZAR RIOFRIO. 

PRESENTE. 

Estimada Señora: 

Por medio del presente, tengo el agrado de comunicarle a usted que ha sido elegido 

para que se desempeñe en el cargo de GERENTE GENERAL de LA COMPAÑÍA DEL 

TORO £ SALAZAR PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN CIA.LTDA.; por un periodo de cuatro 

años de acuerdo al artículo vigésimo del estatuto social de esta compañía, y 

represente legal, judicialmente y extra judicialmente a la compañía y además 

admunistre la compañía y cumpla con las funciones señaladas en la ley y los estatutos, 

como así lo indica el articulo vigésimo terceró del mismo cuerpo legal. 

LA COMPAÑÍA DEL TORO €. SALAZAR PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN CIA.LTDA,, Fue 
aprobada por la  superintendencia de compañías mediante resolución 

N*.SC.DIC.A.13.504, de fecha 24 de septiembre del 2013, y, se constituyó mediante 

escritura pública, el 23 de Agosto del 2013 otorgada ante el Dr. FRANKLIN 

VILLALVA ESPINOZA NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN AMBATO, y legalmente 

inscrita cl 18 de octubre del 2013, en el REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

LATACUNGA PROVINCIA DE COTOPAXI, bajo la partida número 571 QUINIENTOS 

SETENTA Y UNO , constantes a fojas 573 vuelta 574 y 575 vuelta del REGISTRO 

MERCANTIL a cargo del Dr. MARIO ALBERTO BARBA CARRASCO, 

Atentamente:.-- 
r 

  

PRESIDENTE. 

C.1.-050303831-7. 

Latacunga, 15 de Noviembre del 2013. 

Yo, BERTIHA CECILIA SALAZAR RIOERIO, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 

N*.-060075227-3, con domicilio en esta ciudad de Latacunga provincia de 

Cotopaxi, ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DEL 

TORO £ SALAZAR PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN CIA.LTDA.; y prometo cumplir a 

cabalidad las funciones encomendadas. 
NOTARÍA TERCERA — El do umtIIRN ve 
antecede en URLA ... fajas untes 

e. Z | | incluida este guarda conformidad con la    
   

A TRA A ye pu termificacia que se me exhibe y pone 
BERTHA CECIEÍA SALAZAR RIOFRIO. lisa in unta y poe dedo ca pj 
GERENTE GENERAL. ENEE) Latacuma A 

QA > 
C.1.-060075227-3. EAIACUNOS Dr. José Gabrie( Lihn E 

: PTARÍO. 

  

    

 



      

Nombres y pal THA CECILIA SALAZAR RIOFRIO 
Nacionalidad. E, na,. 

Dirección:! 4-45 y General Montalvo    
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FECHA: 
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ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

N SOCIAL 

“DEL TORO SALAZAR 

PUBLICIDAD Y DIFUCION CIA. 

LTDA" 

NOMBRE: SOCIAL 

07 

DU 
NOTARIO(A) ANGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 201/1801008001664 

MATRIZ 

6 DE DICIEMBRE DEL 2017, (14 43) 

MARGINA? 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA LIMITADA 

23-08-2013 

31BDIDBP5716 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 
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TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

20171801008001664 

Ro, IDi 

0591728628001 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: RE ACTIVACIÓN DE COMPAÑIA A 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-41-2017 x - » > 

  

NÚMERO DE PROTOCOLO:   RESOLUCIÓN N” SCVS-IRA-2817-00022966 / e 
  

    

 



Serrano ra 

Resolución No. SCVS-IRA-2017-00022966 

Dra. Mónica Martínez Durán 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es un organismo tés 
de vigilancia, auditoría y control de la organización, actividades, funcionamf 

disolución y liquidación de las compañías, y otras entidades sujetas a su super Elo 
que actuará de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda, He 

conformidad con lo establecido en los articulos 213 de la Constitución de la Rep blica A 

del Ecuador y 430 de la Ley de Compañías; 

     

  

QUE mediante escritura pública otorgada ante el Notario Octavo del cantón Ambato í 

el 23 de agosto de 2013, inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad 

Inmobiliaria y Mercantil del cantón Latacunga el 18 de octubre del mismo año, se 

constituyó la compañía DEL TORO 8 SALAZAR PUBLICIDAD Y DIFUSION CIA. LTDA. 

EN LIQUIDACIÓN, con domicilio en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi; 

QUE la compañía DEL TORO 8 SALAZAR PUBLICIDAD Y DIFUSION CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, fue declarada disuelta mediante Resolución nro. SCVS.IRA,2016.072 
de 17 de marzo de 2016, inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad 

Inmobiliaria y Mercantil del cantón Latacunga el 28 de los mismos mes y año; 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho, 
tres testimontos de la escritura pública de reactivación de la compañía DEL TORO 8 
SALAZAR PUBLICIDAD Y DIFUSION CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, otorgada ante el 

Notario Tercero del cantón Latacunga, el 29 de septiembre de 2017; 

QUE e! artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 
Sector Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 
20 de mayo de 2014, incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de Compañías 
que, de forma taxativa enumera los actos societarios que requieren resolución 
aprobatoria de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, como un 
requisito previo a su inscripción en el Registro Mercantil, en los que consta la 

reactivación; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece: “Cualquiera que haya sido la 
causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede 
reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el 

Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su 
disolución (. )”; 

QUE la Intendencia Regional de Ambato, mediante memorando jurídico nro. SCVS- 

TRA-2017-0936-M de 20 de noviembre de 2017, ha emitido informe favorable para la 
aprobación solicitada y consecuentemente para que se dicte la presente Resolución; 

Y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones nros. ADM-Q-2011- 

008 de 17 de enero de 2011 y SCVS-INAF-DNTH-2015-121 de O5 de febrero de 
2015,   
 



  

   Sur RINTEN! ENE, 
NS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: > a) APROBAR la reactivación de la compañía DEL TORO 8 
SALAZAR PUBLICIDAO: Y DIFUSION CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, en los términos 

constantes en la referida escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del 
cantón Latacunga, -el 29 de septiembre de 2017; b) DECLARAR terminado el proceso 
de liquidación; y, €) DEJAR sin efecto el nombramiento del liquidador. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, 
se publique por una vez, en el sitio web de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, 

ARTÍCULO TERCRO,- DISPONER que los Notarios Tercero del cantón Latacunga y 
Octavo del cantén Ambato, tomen nota al margen de las matrices de las escrituras 
públicas que se aprueba y de la de constitución, respectivamente, del contenido de la 
presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registro Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del cantón Latacunga: a) Inscriba la escritura pública de 
reactivación que se aprueba y esta Resolución; b) Tome nota de tal inscripción al 
margen de la escritura pública de constitución de la referida compañía; y, c) Siente 
en las coplas las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director 
Zonal 3 del Servicio de Rentas Internas, y al representante legal para los fines 

consiguientes. 

Cumplido lo anterlor, remítase a este despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia Regional de Ambato, en el 
cantón Ambato, 20 de. noviembre de 2017. 

    

Mónica Most: nez: 
Dra. Mónica Martínez Durán 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

m5 
Expediente: 174649 

Trámite: 71726-0041-17 

              

 



  

Sí 2 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS C y 

Y VALORES Sierro bora 
INTENDENCIA REGIONAL DE AMBATO 

  

RAZÓN.- Ambato, miércoles vemte y dos (22) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), las 

10h30.- En cumplimiento del artículo segundo de la Resolución No. SCVS-IRA-2017- 

00022966 de veinte (20) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), en la cual se aprobó la 

reactivación de la compañía DEL TORO £ SALAZAR PUBLICIDAD Y DIFUSION CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN, y con lo certificado mediante memorando No SCVS-IRA-2017- 

0949-M de veinte y dos (22) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), siento por tai que se 

ha publicado un extracto de la escritura de reactivación de la referida compañia en el sitio 
web de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, el veinte y uno (21) de 

noviembre de dos mil diecisiete (2017). . 
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Dr Santiago Silva Palacios 

DELEGADO DE LA INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO 

   



  

..«ZON.- SIENTO LA QUE SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

MATRIZ DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EN ESTA 

NOTARIA EL VEINTE Y TRES DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, CONSTANTE EN 

EL FOLIO 14835, LA RESOLUCIÓN N” SCVS-IRA-2017-00022966 DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS QUE ANTECEDE. EN AMBATO A LOS 

SEIS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- EL 

NOTARIO 
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Co. AAN 
Factura. 001-005-000005954 20170501003002500 

NOTARIO(A) JOSE GABRIEL NEPTALI LEON RAMIREZ 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA NOTAR IL SCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170501003002500 

FECHA: 6 DE DICIEMBRE DEL 2017, (17 10) 

TIPO DE k MARGINACIÓN 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPANIAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-08-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: P04176 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO DOCUMENTO DE No, 

“DEL TORO SALAZAR 
PUBLICIDAD Y DIFUCION CiA REPRESENTADO POR Ruca 0591728628001 

LTDA" 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFIC, 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑIA, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-11-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: RESOLUCION NO SCVS-IRA-2017-000227966       

  

e 

NOTARIO(A) JOS| BABRIEL NEPTALI LEON RAMIREZ 

NOTARÍA TERÉERA DEL CANTÓN LATACUNGA 
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Mtro aioaorr (l E. Nezarca Terra Latacunga “cidos 

[2017 Po os 0 O 002500. 

RAZON: NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA.- Con  Osta 

techa y al margen de la malriz de la escritora pública de 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DFT, TORO 4 SALAZAR PUPLICIDAD Y 

DIFUSION CIA. LTDA. FN LIQUIDACIÓN, cLorgada ante el DOCTOR 

  

JOGÉ CABRIEL  TFÓN RAMÍREZ, NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN 

LATACUNGA, de veinte y nueve de septiembre del año dos mil 

diecistetes tome nota de la Rosolución Número SCV3-TRA- 

7201'7-00022966, de fecha veinte de noviembre del ano dos 

mil dincisiote, dictado por la Doclora Mónica Martíineas 

Durán, intendenta de Compañías de Ambato, de conformidad a 

lo establecido on dicha resolución. Latacunga A, seis de 

diciembre dol año dos mil diecisiete. 

    

  

      

DR. JOE£/GABRIEL TEÓN RAMÍREZ 
NOTARIO TEBCERO DEL CANTON LAVACUNGA    
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Registro de la Propiedad y Mercantil. , 13 

LATACUNGA 

: CERTIFICO.- Mediante Ácción de Personal número 0806- 

DDTH-GADMCL, de fecha cuatro de abri del año dos mail 

dieciiete, asume como Registrador Municipal de la Propiedad 
Inmo biliaria y Mercantil dei Cantón Latacunga - Que en esta fecha 
se ha imsenito la primera copia de la escritura pública otorgada ante el 
Dr José Gabriel León Ramírez, Notario Tercera de este Canton, de fecha 

veintinueve de septiembre del año dos mil diecisiete, que contiene LA 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DEL TORO lk SALAZAR 
PUBLICIDAD Y DIFUSION CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, aprobada 

Mediante Resolución No. 30 V39 IRA 201 /-00022966. inscrita bajo la 
partida N” 713/2017 constantes a fojas 1282 ala 1284, del Registro 
Mercantil, - Además se ha tomado nota de la Resolución al margen de la 
escritura de Constitución - Latacunga, quince de diciembre del año dos 
inil diecisiete. “a ÓN ¿Ub e pa O ta ola an . 
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